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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Anuncio de 6 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, por el que se da 
publicidad a las subvenciones concedidas en virtud de Resolución de 4 de 
diciembre de 2019, en régimen de concurrencia competitiva, a municipios, de 
entre 1.500 y 20.000 habitantes, para la financiación de actuaciones de inversión 
en inmuebles destinados a sedes de órganos de gobierno y en otros edificios 
vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local, dentro del 
ámbito del Plan de Cooperación Municipal, correspondientes al ejercicio 2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las 
subvenciones concedidas a municipios, de entre 1.500 y 20.000 habitantes, en base a 
la convocatoria efectuada mediante Resolución de 11 de julio de 2019 (BOJA núm. 139, 
de 22 de julio de 2019), y al amparo de la Orden de 5 de julio de 2018 (BOJA núm. 133, 
de 11 de julio de 2018), por la que se aprueban la bases reguladoras de su concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de actuaciones de inversión en 
inmuebles destinados a sedes de órganos de gobierno y en otros edificios vinculados a 
la prestación de servicios públicos de competencia local, dentro del ámbito del Plan de 
Cooperación Municipal, con cargo a la la siguiente partida presupuestaria: 0900010000 
G/81A/76500/21 01 2017000037.

Entidad beneficiaria: Campillo El.
Número expediente: 35766/32118.
Objeto de la subvención: Edificio Multifuncional Laura Luelmo.
Cuantía de la subvención: 17.680,00 €.

Entidad beneficiaria: Manzanilla.
Número expediente: 35720/32126.
Objeto de la subvención: Adaptación locales para guardería municipal.
Cuantía de la subvención: 27.413,89 €.

Entidad beneficiaria: Minas de Riotinto.
Número expediente: 35782/32127.
Objeto de la subvención: Dotación para la modernización de hardware informático y 

obras de conservación y mantenimiento del exterior del cine-teatro.
Cuantía de la subvención: 29.855,71 €.

Entidad beneficiaria: Tharsis.
Número expediente: 35687/32139
Objeto de la subvención: Instalación ascensor en casa consistorial.
Cuantía de la subvención: 29.998,37 €.

Entidad beneficiaria: Villalba del Alcor.
Número expediente: 35727/32143.
Objeto de la subvención: Remodelación parcial de casa consistorial.
Cuantía de la subvención: 29.970,96 €. 00
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Entidad beneficiaria: Villanueva de los Castillejos.
Número expediente: 35797/32144.
Objeto de la subvención: Reparación de aseos y pintura en CEIP San Matías.
Cuantía de la subvención: 29.665,00 €.

Huelva, 6 de febrero de 2020.- La Delegada, María Ángeles Muriel Rodríguez.
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